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SEGOIOn DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfoiiso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo* 
rii Begonia y SS. AA. RR. el Príncipe 
di Asturias ó Infantes, continúa sin no
vedad en su importante salad.

De igual beneficio disfratau las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 y 21 de Agosto')

MINISTERIO de INSTRUCCION PU BUG A 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y según ios 
Preceptos determinados en los artículos 
^deia ley de Contabilidad de 1.® de 
^Üo de 1911 y 5.° de la de 19 de Marzo 
de 1912,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Con sujeción á las dis

Paciones contenidas en el Real decreto 
Qei28 de Abril de 1905, Instrucción téc- 
^•higiénica, y Real orden de igual 
‘6^a para la conscrución de edificios 
fiares, se conceden subvenciones con 
Expresado objeto á los Ayuntamientos 
e Palma de Mallorca (Baleares), Mel- 
w de Arriba (Valladoiid), Lobios 
j reiise), Soto y Amió (León), Valdeteja 
' e^), Saucedo (León), Oseja de Sejam* 
^(León), La Hiniesta (Zamora), Vane 

de Penamenera (Oviedo), Ormaiz- 
^Ul (Guipózcoa), Viliahornate (León), 
Q Ur°8 (Uoruüa) y Graus, (Huesca) tiján- 
Ji5691 tanto por ciento, su importe to- । el número de edificios y cantidades 

6 á cada ejercicio corresponden.
Ob v e n c ió n a l  Ay u n t .° d e Pa l ma  
Cuantía é importe en pesetas de los 

r^ios, 50 por 100, 71.572-33.-Núme- 
ae edificios que han da construir, 

a ^'"Ejercicios económicos con cargo 
i^09 CUíiles han de hacerse-efectivas 

subvenciones y anualidades en que 
_ aparten, año 1913, 12,000 pesetas; 
i7°19U, 12.000 id., ano 1915 11.000 
¿*;Qo 1916, 11.000 id. y año 1917, 
^'572‘33 id.
t^1*1, fí-0 Las partidas correspondien* 

ejercicío actual se satisfarán con 
tgj^9 di crédito que figura en el capí 
cep.^*9 úrticum único, epígrafe 2.°, con- 
^.0 í.° del vigente presupuesto del 
ll^?61110 de Instrucción Pública y Be- 

Artes, incluyéndose las restantes 
*ildades en los ejercicios sucesivos 
Mopio departamento.

•íbv1 3,0 aeráu aplicables á estas 
Qucionea los preceptos contenidos 

en el Real decreto de 3 del corriente 
mea y año.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Publica 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez

(Gaceta 19 de Agosto)

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo 1 

preceptuado en el artículo 8.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1911 y pro
ceder en su consecuencia á la inversión 
del crédito consignado en el capítulo 8.°, 
artículo 2.° del presupuesto vigente pa- 1 
ra el establecimiento de talleres en las 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien dictar las siguientes reglas:

1 .a Se estab ecerá un taller en cada 
una de las Escuelas de Artes y Oficios é 
Industriales.

, 2.a’ En las Escuelas donde exista más
, de un taller se completará uno de ellos, 

en lo que permíta el crédito consignado 
en presupuesto para este servicio.

3 .a Para el debido cumplimiento de 
lo que se establece en las dos regias an
teriores, los Directores de las Escuelas 
de Artes y Oficios, oyendo á sus Juntas 
de Profesores, y previa consulta de loa 
respectivos Ayuntamientos, elevarán á 
este Ministerio en el improrrogable pla
zo de veinte días, á contar del siguiente 
a la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid» la petición del ta
ller que desean establecer, por conside
rarlo de mas utilidad y conveniencia, 
teniendo para ello presente las indus
trias y oficios que predominan en la lo
calidad.

4 .a Los Directores de las Escuelas de 
Artes y Oficios que cuenten en la actua
lidad con uno ó más talleres, se limita
rán en sus peticiones a que se les facili
te el crédito necesario para completar el 
que estimen de más utilidad y conve
niencia, expresando en la petición que 
formulen los útiles de que disponen y 
los que á su juicio les sean más necesa
rios. v .

5 .a Los talleres de las Escuelas In
dustriales serán los que correspondan á 
los peritajes que en ellas se cursan, y 
ios Directores de estos establecimientos 
docentes formularán en la forma y pla
zo que se determinan en la regla 3.a, sin 
la consulta previa de los Ayuntamientos 
petición razonada de lo que crean nece
sario para completar ó establecer el ta
ller que por ahora sea más conveniente.

6 .a Tamo para el establecimiento de 
talleres en las Escuetas donde uo exis
tan, como para completar el que se 
acuerde donde existan dos ó más, se des- i 
tinará por ahora la cantidad que permi- ; 
ta el crédito consignado en presa- j 

. puesto; y
7 ,* Las peticiones que se formulen i 

fuera del plazo señalado en la regla 3.a 
serán desestimadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Agosto de 1913.

RUIZ GIMENEZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 18 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes gue fian 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io  de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de ólarso y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ua pit a n ia  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s

Ayuntamiento de Ibíza (Baleares), 1 
Guardia municipal, con 6ÜU pesetas, 
Soldado, Juan Torres tierra.

Nota.—Las reclamaciones por error 1 
en la clasificación personal deberán te- ' 
ner entrada en este Ministerio en los 
quince días siguientes a la publicación í 
do la propuesta.

Madrid, 16 de Agosto de 1913.—El ¡í 
¿subsecretario, E. de Üiozco. '1

(Gaceta 20 de Agosto) ¡j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior j
Nuestra Legación en Belgrado maní- F 

tiesta que el Ministerio de Negocios 5 
Extranjeros de Rumania ei comunica ‘i 
haber aparecido el cpleru en el Mumci - i 
pío de Vusoara (Departamento de Te* í 
norman, región del no de igual nombre, 
afluente al Vede, que lo es á su vez al ¡ 
Danubio^. j

Lo comunico á V. E. para su conocí- | 
miento, el del comercio, Directores de ! 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de ( 
• o dispuesto en el vigénte Reglamento 
de tiamdad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- g 
drid, 18 de Agosto de 1913.=a*Ei Inspec- K 
tor general, Manuel M. tiaiazur. j 
tieñore’s Gobernadores civiles de las pro- 

viucias marítimas y terrestres fronte- 
rúas, Comanuantes generales de Ceu
ta y Melisa y Gobernador militar del
Campo de Gibraitar.

(Gaceta 12 de Agosto)

Nuestro Embajador en Viena comuni- j 
ca habérsele notificado oficialmente la í 
existencia del cólera junto a Titei, en | 
Hungría, como asimismo en Weuigar- 5 
ten, en Croacia y en Cornya Tosía,, en í 
Herzegovina. ;

Lo comunico á V. E. para su conocí- * 
míen 1.0, el del comercio, Directores de ' 
las Estaciones sanitarias de los puertos l 
y terrestres fronterizas, y á los efectos j

SH

de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 19 de Agosto de 1913. =El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 20 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subeecreturáa
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Granada 
la Cátedra de Medicina legal y Toxico- 
logia, dotada coa el sueldo anual de 
4.UUÜ pesetas, la cual ha ae proveerse 
por oposición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de MU de 
Diciembre de 1912 y Real orden de este 
fecha. Los ejercicios se ventic .ran en 
Madrid en la forma prevenida ea el Re
glamento de 8 de Abril de 191U.

Rara ser admitido a la oposición se 
requiere estar comprendido en el arti
culo 8.° del Real decreto citado, ó en ei 
de 18 de Julio del corriente año.jcondi- 
cioues que habían de reunirse antes de 
terminar el plazo detesta .convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jetes de los esLabiticimienios en 
que presten sus servisicios, en el impro
rrogable término de dos meses, a contar 
uesue la publicación ue este anuncio en 
la Gaceta de Madrid* acompañadas ue 
1 »s documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudieudo también acreditar 
los méritos y servicios a que se reüerie 
ei articulo 7.° ael mencionado Regla
mentó.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregaran al Presiden
te un trabajo de investigación o doctri
nal propio, y el programa de la asigna
tura, requisitos sin ios cuales no po
drán ser aamitidos a tomar parte en las 
oposiciones,

Este anuncio deberá publicarse en los 
büLiíiiNKB OíTüiAiiEd de las provincias 
y en ios labiones de anuncios de ios es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que la Amormados respec
tivas dispongan desde mego que asi se 
verifique sin mas que este aviso,

Madrid, 31 ae Juno de 19Íb .=»E1 Sub
secretario, Weyier, *

Se halla vecaute en ia Facultad de 
bilosotu y Letras (Sección de Historia) 
de la Universidad ae Sevilla, m Aoxi. 
Latía del segundo grupo, dotado con la 
gratificación anaai de 1.7OU pese .as la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
JU de Diciembre de 191z y Real orden 
ue est^ tocua^ Los ejeiciclos so ventiw
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rán en Madrid en U formá prevenida en ; 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910. ,

Para ser admitido a la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Doctor en la Facultad 
correspondiente ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de tertri- 
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes de este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta ae Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, p'udiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el articulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y ios expre
sados documentos y trabajos,

fíate anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en loa tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Wey-er.

halla VáCáilié éh la Facultad de 
Déredtio de la Universidad Central, la 
Auxiliafiá del segundo grupo, dotada 
con la gratificación anual de 2.250 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910. . .

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el apiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad corres 
nondiente ó tener aprobados los ejerci
cios' para dicho grado, condiciones que 
habrái? de reunirse antes de terminar 
el plazo sde esta convocatoria.

Los aspú.antes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañada 
de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, podiendo también acre
ditar los méritos y servicios á que se 
refiere el articulo 7.° del mencionado 
Reglamento.

A los aspirantes que residan tuera oe 
Madrid les bastará acreditar, medíame 
recibo, haber entregado, dentro del p a 
zo de la convocatoria, en una Admun. - 
tración de Correos, el pliego certificad-? 
-que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse ea ios 
Bo í»k iJNE8 Of ic ia l e s  de ias prov .adías 
y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual ze ad 
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso,

Madrid, 31 de Julio de 1913.—E- aub- 
tecrecario, Weyler.

Se halla vacante en la Facukad de 
Derecho de la Universidad de San-.l^go 
la Auxiliaria del segundo grupo, dotada 
con la gratificación anual de 1,750 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el Real 
-decreto de 30 de Diciembre de 191'2 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
ee verificarán en Madrid, en la furmu 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposició*.! se 
requiere ser español, no hallarse el «s- 
pirante incapacitado para ejercer car 
e o s  públicos, haber cumplido veintiún 
aüos de edad, ser Doctor en la Facultad 
correspondiente, ó tener aprobados lo¿ 

ejercicios pera dicho grado; condicior¡es r 
que habrán de reunirse antes de termi- 
car el p azo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
a Gaceta de Mad id, acompañadas de 
os documentos que justifiquen su capa

cidad legal pudiendo también acreditar 
os méritos y servicios á que se refiere 

el articulo#7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en ana Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los I 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias s 
y en los tablones de anuncies de los es- í 
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec- . 
ti vas dispongan desde luego que asi se ■ 
verifique sm más que este aviso»

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salaman
ca la Auxiliaría del cuarto grupo, dota
da ?.on la gratificación anual de 1.750 
pesetas la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el Reglamento de 
8 do Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
r< :uiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
u ü js  de edad ser Doctor en la Facultad 
correspondiente ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar e! plazo de esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro- 
ga-Me término de dos meses, á contar 
dezde la publicación de este anuncio en 
la r;.c '3 de Madrid, acompañadas de 
lus documentos que justifiquen su capa- 
rolad legal, pudiendotambién acreditar 
los mérpos y servicios á que se refiere 
el ar-ículo 7.° del mencionado Regla
mentó.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madri i les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la o'jiivocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
B l e  t iñ e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
table; imienlos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec- 
'ivas dispongan desde luego que asi se 
ver fique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913. =• El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
Méd ciea de la Universidad Central, 
uua plaza de Auxiliar numerario del 
pt imer grupo: dotada con la gratifica- 
cióu anual de 1.500 pesetas la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
io  dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1912, y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re- 
g,'amento de 8 de Abrd de 1910.
° Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ojercer ca- 
g.jü públicos, haber cumplido veintiún 
aüos de edad, ser Doctor en Medicina 
ó tenor aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán 

reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
iesde 1» publicación de este anuncio en 
ia de Madrid^ acompañadas de

los documentos que justifiquen su capa- ¡ 
cidad legal, podiendo también acreditar f 
los méritos y servicios á que se refiere j 
el artículo 7.° del mencionado Regla 
mentó.

A los aspiran íes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del pla
zo de la convocatoria, en una adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia, y los expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.=Ei Sub
secretario, Weyler.

<Gaceta 12 de Agosto)

SECCIOfl PROVlflGlAL
Núm. 1864

Gobierno Civil

Negociado de Fomento
Cir c u l a r .—Los señores Alcaldes de 

esta provincia se servirán remitir á es
te Gobierno dentro del plazo de ocho 
días precisamente, una relación de los 
Bancos, Compañías y Sociedades anó
nimas que existan en sus respectivas 
localidades, reclamando de las mismas 
un certificado desús últimos balances y 
copia de la memoria presentada por el 
Consejo de Administración según dispo
ne el Real decreto de 7 do Febrero úl
timo.

Acompañarán también á los expresa
dos documentos un estado demostrativo 
que contenga los datos siguientes:

l.° Nombre de la razón Social.
2 * Clase de comercio ó industria á 

que se dedica.
3 .e Su domicilio con expresión de 

las Sucursales que tengan.
4 .° Fecha en que empezaron sus 

operaciones.
5 .° Comisión ó importe de las accio

nes ú obligaciones de todas clases.
6 .° Resultado de sus últimos balan

ces.
7 .° Nombre ó nombres de los Geren

tes ó Administradores.
8 .* Si se ha publicado ó nó en la 

Gaceta de Madrid el balance anual.
9 .° Si está inscrito ó no en el Re

gistro Mercantil.
10 . Si desea que se inscriba en el 

Archivo creado en la Dirección general 
de Comercio.

Lo que se hace públieo en este perió
dico oficial, para conocimiento de las 
Sociedades á quienes pueda interesar y 
especialmente de los Sres. Alcaldes á 
fin de que hagan cumplir dicho servicio 
en el plazo ya citado, acusando recibo 
de la presente.

Palma 22 de Agosto de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Num. 1866
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—E.i din 25 del actual, á ks 

11 tendrá logar en ¡a parte baja de eeta 
Delegación de Hacienda la venía en 
púbhoa subasta de an cario, caballería 
y guarniciones piocedenteü de aprehen
sión de tabajo de contrabando, segon el 
expediente adminietíativo de este afio, 
bajo el justiprecio siguiente:

PeieiM

Un caballo, entero, castaño clare, 
sobre 10 años 1*43 metros alzada. 165*00

Un carrito, inglés, eje patent, 
doble muelle, hulee, un banquillo 
con dos alambradoree, parafango 
de madera, rolo un parafango y 
alganus radios. . 65*00

Uaas goarnícionas usadas, ne
gras, con cabezón, . 15'00

Totál. . 245*00

La eubesta es verificará en un eolo lo^ 
y no ee adjadicará si Ib Doetnra no cutre 
Jás '«oa tarcaras partes g &I jua;ip?ac'c.

Les gasiaa de snbseta y remate eozdn 
de cuenta del comprador el cnal deberá 
prssentar la cédala personal.

Lo que ee anuncia para conccitnicuio 
de ias parsonas á quienes pueda interesar, 

Palme 20 Agoeio 1913.-—El Admiois. 
irado: P. O., Jaén Bérgamo.

Núm, 1853
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo ecadído á esta Al
caldía D. Antonio Poroal pidiendo perml. 
80 para insular nu motor eléctrico de me
dio ceballo de fuerza en la casa núm. 17 
sita caite de Quiñi destinado á le e'evs- 
ción de 8gut>6, á tenor de ¡o prevenido en 
las disposiciones vigentes, ee anuncia $1 
público que el expediente se halis^á de 
manifiesto en la Societaria de este Ex it o , 
Ayuntamiento, por espacio de 15 dhe, 
contados desde la publicación de sets 
anuncio an el B. O. de esta provincia 6 
efectos de reclama ció o.

Palma 14 de A gesto de 1913,—El Ai* 
celda, Antonio Pou.

Núm. 1854
Fomento.—Bebiendo acudido á esii Ah 

oaldia D. Antonio Barceló pidiendo per
miso para instalar un moler eléctrico he 1 
caballo de fuerza en una casa sin número 
sita en una calle del ensanche deetinado 
á la elevación do aguas, á tenor de lo pre
venido en las disposicionsF. vígentoe es 
anuncia al publico qua el expediente ea 
hallará du manifiesto en la Secrelsría de 
este Excmo AyunUmieato, por espacio 
do 15 días contados desde la publicación 
de esie anuncio en e). B. O. de esta pío- 
vínoia, á efectos de redamación.

Palma 14 de Agoeio de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou,

Núm. 1855
Fomento —Habiendo acudido á seta Ah 

caldía la Supunoca del Convento de San
ta Catalina de Sena pidiendo permiso pan 
instaiai un motor eléctrico de 1 caballo de 
fuerza en m casa Convenio eiia en la calle 
de San Miguel destinado á la elevación 
do aguas, á laño: de lo prevenido en ‘68 
disposiciones vigentes, se anuncia al pú
blico que el expedients ee hahará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Eí8' 
lentísimo Ayunumiento, por espacio df 
15 días, contados desde la publicación e 
este anuncio en el B O. de esia provincia, 
a efectos de reclamación.

Palma 14 de Agosto de 1913.—El Al
calde, Antonio Pon.

Núm. 1806 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAt, 
Aprobada, en principio, la Tenía de 

bitiioe sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en ja 6®ceI. 
dal impuesto de consumos, que á cor i* 
nuacióu ee inserta, para cubrir ei dépo 
que resalta en el presupuesto munioip 
ordinario formaúo para el ejercicio econ 
mico de 1914, por ei presente se anuno » 
que el expediente de su referencia se 
Hará de manifiesto, por término de 
días, en la Secretara de este Municip i 
á fin de que cualquier contribuyente P 
da enteren se y producir las reciamacio 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en campiimien»0 
la R. O- Circular de lo de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1d ,o < 
cuya tarifa de arbitrios ea ia siguienio- 

Artículos: Pavos. — Unidades, 
Precio medio, 5 pesetas—Arbitrio, 11 • 
Coneamo calculado durante el afio, 1 * 
—Producto anual, 127 pesetas.

Artículos: Gaidnas.—Unidades, 
Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, u 
Ídem. — Consumo calculado dar6nlaB, 
afio, 900.—Producto anual, 360 PeBe J» 

Artículos: Potos. —- Unidades, '
Precio medio, 2*50 pesetas —Aro 
0*25 id.—Consumo ca/caiado 
afio, 1.500 — f roduoto anual, 375 pee

Artículos: Pe; dices, conejos, D®0 Ot 
anadee y sus aimüaxes.—Unidades, 
—Precio medio, l peseta. — Axbi«i°* e| 
ídem. — Consumo cticulado darsá 
afio, 1.500.—Producto anual, 150 pe=

Aiticolos; Palomos y sus <
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3। ,0^68 —Unidades, q u o ,—Precio me- 
• 0*30 pesetas.—Arbitrio, 0*05.— Con- 

oalcnlado dorante el año, 2.000.— 
p, docto annai, 100 pesetas.
^.^eüloe: Toados, zarzales, estorninos 

,a8 similaret. -Unidades, a o.— Pre- 
I L medio. 0'15 pesetas—Arbi - io, 0‘02 

c,. g^QmBamo calculado dr *ante a
I «o 4,000.—Pro do oto ano»!, 80 pesetas, 

1 ^iióulos: Ha<vos.—Unidades, ciento, 
.precio medio, 10 poseías.—arbitrio, 

' pogid.—Conaamo calculado duraote el 
¡3o 20.000,—Producto annai 250 ptas.

Adíenlos: Queso y manteca. —Unida- 
j.g, 1 kilo - Precio medio, 1*90 pesetas. 
-Arbitrio, 0‘20 id.—Consumo calculado 
Arante al año, 10 005—Producto anual, 
tOOl pwetas.

Adíenlos: Leche.—Unidades, cien ki- 
loe.—Precio medio, 15 pesetas.—Arbi- 
irlo, 2'50 id,—Consumo calculado duran- 
u él eño, 100 000.— Producto anual, 
•2500 pesetas

AHÍcalos: Paja de cereales y demás 
yerbas secas para ganado. — Unidades, 
riso kilos. — Precio medio, 3*50 pesetas. 
—Arbitrio, 0*55 id —Consumo calculado 
danot* el año, 513.708.—Producto anual, 
2.825*39 pectén.

Anku g b í Ytrj .o v'r .JE du Uc ^s c a
' 368 asi en for/ages como en pastos.—Uni- 

didet, cien kilos.—Precio medio, 2 pese- 
t8B.-Arbitrio, 0*15 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 1.855,527.—Produe
lo anual, 2.783*29 pesetas.

Arlícaioe: A'garrooae.—Unidades, cien 
| kilos—Precio medio, 15 poetad.—Arbi

trio, 0*60 id,—Consumo caicuiado du- 
raota el año, 420.000, - Producto anca!, 
Í.d z O pesetee.

ániouloe: Leña —Unidades, cien kilos.
—Precio medio, 2 pesetas — Arbitrio, 0*20 । id-Consumo calculado duranüa el año, 

I 5'30,000 —Producto anual, 1.000 pesetas.
Arlíoaloe: Cera en rama ó m nufaotu- । nda y espeimae —Unidades, i kilo.— 

I Precio medio, 3 pesólas—Arbitrio, 0*15 
ii-Conenmo calculado durante el año, 
1500.-Producto anual, 225 pesetas.

Ariiculos: Gaseosas y ag as carbónicas, 
"Unidades, cien litros.—Precio medio, 

I i»pesetas — Arbitrio, 1*50 id.—Consumo 
^ooigdo rinanto el año, 9.000.—Produc- 

. to auual, 135 pesetas.
Total 15 431*68 pesetas.
titeáis! a 11 Agosto 1913 —El Alcal*

I tendente, Nicolás Pelegrí. -P. A. del 
•^"Ei Secretario, Juau N. Sintes,

Núm 1852
AYUNT.0 d e  b a n y a l b u f a r  

^proyecto de presupuesto oruh ario 
el p?óxiroo aña de 1914, qaeda ex- 

Paisi0 til púolico á efectos de reclama.
1 Por quince dias en »a Secretaria de 

^Ayuntamiento, á ocntar desde el sí- 
^d -6Qí8 61 dQ iB íuserCiOn ds este anun- 
Clc 98 ei B. O. de esta provincia.

, . °aQyálbufñr 19 Agosto de 1913.—El 
^e, Juau Alberíi.—P. A. delA.- 

ullé« Janer, Secretario.

. Núm. 1858
¡ Jaime Serra y OreU, iMagiitrado de 

pUAencio Provincial y tiecretario de 
ivierno de la J erritorial de Palma.

qU6 ei limo. Sr. Praaideme 
hch8^ Audiencia, por uecreso de este 

• 88 acordado aañai»r para dar co-
196 sesiones del Tribunal del I 

i rtj RCQ en el tercer cuatrimeeirc del co- 
| 8^Pte año, el día veinte y nueve de 

p^^mbre próximo en 61 local que ocu- 
MahA ^^Bdo du primera insta no a de

6l diez y tiete de Octubre iume- 
. 6ri ei que ocupa la Casa oonsistorial 

8nÍ6D1Za y 81 dla 8610 dB ^v1802^6 8i‘ 
6Q ái eu que es baria instalada 

y ^báieacia.
^¡ciPllta aa Publicación en el Bo l e t ín  
86Qtd i de eata Provincia, libro la pza- 
8-, p de ordeu y visada por ei referido 
y i/^^mte y la firmo en P^lma a diez

’e de Agosto de mil ^oveoieuioti 
'^Jairue Seria. — V.° B.°— Astudiiio.

Núm. 1863
Ganáis y Bennasar, Secretario 

T«ibunal provincial de lo 
lfcHcioso-administrativo.

iu dispuesto por osle Tri- 
^lovincml w lo con uncióse «au mi-

nM ativo, se hace siber: Que por parís 
del Ayuntamiento de Sfantañy se hs deda 
dido recurso conteuC'Oso-admiaietrBtívG 
contra la resoludór. del Sr. Gobernado’ 
civil de la provincia de veintisiete de Ju
nio último, por lo que estimando el re- 
cu-so de alzada interpuesto por D. Frau- 
c ie g o  Gerí Glar revocó el acuerdo adopurio 
por el expresado Ayuntamiento en doce 
de Marzo .nterio*, poc el que fueron ap^o-

qaido si de mi' .sóta3,=EBtfi aa Ií
¡íquidacióü que he formado en Inca í 
doce de Agosto de mil novecientos trece. 
«Migue1. Sampol».

Y habiéndose acornado, medíante pro
videncia de! día de ayer, que la inserte 
liquidación se comunique por término dt 
tres días a> nombrado Pedro José Morey 
Serra, que se halla en rebeldía, se verifica 
por el presente edicto á fin de que pueda

todos Ib alínepción y rssante de la calle I llegar á su oonooímieoto.
de Siljar del lugar de ¡as Salinas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley délo Contencioso Admi
nistrativo se hace público para que ¡legue 
á conocimiento de los que tuvieren íc*e- 
rés en el negocio y quietan coadyuva.1- en 
él á la Administración.

Dado en Palma á diez y nueve d¿ 
Agosto de mil novecisntos trece.—Luis 
Canal?.

Núm, 1832
D. José Fernandez Orbeta, Juez de pri- | 

merainitancia del partido de Man cor. ‘ 
Por el presente edicto se saca a pública 3 

subasta por término de veinte días la fio- • 
oa que se describirá á continuación em* | 
bargada á Juan Vidal y Vidal en ¡os r*u- 
ioa ejecutivos sobre pago de pesetas qu?. 
se siguen contra él, á iusiaocia del Pro
curador D. Francisco Oliver en nombr , 
de Miguel Vü r  Vícens, vecinos de 8¡m- ' 
tafly siendo dicha finca la siguiente, sita 
en el término de dicha Villa de Santañy.

Una pieza de tierrfr llamada «Camp 
den Torrella», de cabida de dos cuartones 
y medio, ó sean, cuarenta y caat<o áreas, 
treinta y ocho cenriá-eas, ¡inda por Nor
te, tierras de Ba. toloiné Rigo, Este y Sor 
las de Bernardo Baroeló' y Oeste las de 
Margarita Escalas, justipreciada en mil 
pesetas.

En su conoecuencia quien quista hacer 
postura á la finca descrita, acuda á los 
entrados de esta Jczgado el día veinte y 
tres de Septiembre próximo á las once, 
dia y hora señalados para su remáis, 
que se adjudicará al qae ofrezca mejor 
postara, verificándose dicha venia bajo 
las cond oiones siguientes:

1 .a Pata tomar parte en la SubasU 
deberán ios licttadores consUn^c pre
viamente en mesa dei Juzgado el diez 
por ciento del juatipteoio de la finca, cu
yas consignaciones se aevoiverán á sus 
dueños después del remate esoepto le dei 
mejor postor qae quedará en depósito 
como garantía y en su caso como pane 
dei precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura qae no 
cubra las dos terceras partee de* jasii- 
precio da la finca.

3 .a Ei ejecutado no presentó loe títu
los de propiedad de la finca y no se han 
suplido, pot lo qae, el comprador deberá 
cooformwse con lo qad resalta de la certi- 
tioaoión ds gravámenes obrando en anloe.

4 • Los gastos de Subasta, remate y 
otorgamiento de la escritura de traspaso 
serán de cargo del comprador, asi como 
las cosías qae él ocasione personalmente 
en los autos,

0.a L^8 Ciegas y grAvámansa anterio
res, si los hubiese, al crédito del ejecu
tante ooutinuaráa sabsietantes. sin baje 
alguna en el precio del remate.

Dado en Manacor á doce de Agosto de ■ 
mil novecientos trece.—José Fernandez 
Orbeia.—Ante mi, Miguel Marró.

Núm. 1835
Don Francisco de Pauta CapUn y Fan* 

diíiot Juex de Instrucción del partido 
de Inca.
Eu las diligencias sobre pago de costas 

de cargo de Fedro José Morey Serra, en la 
causa seguida contra el mismo, sobre 
estafa, se ha piuciicudo la siguiente.» 
«Liquidación de cargas que forma ei 
infrascrito Secretarlo en virtud de lo 
manoado en ¡a auterior provideucía.»Lu 
tiuca Son Liompari ó S# Bisnai, rematada 
en estas diligencias, seguu resulta de la 
anterior ceitificación expedida por ei Se
ñor Registrador de ia propiedad de esto 
partido día once de Junio úll.mo, no eeiá 
afecta a carga ui gravamen alguno; y en 
b u  consecuencia no hay que rebajar can-

i gue pertinentes, neesorada por el Aiqui*
_ _ _ iecto Dneoior si lo creyere necesario, ad-

tidad alguna del precio en que ha sido j juúioará ei concurso en ei plazo máximo
rematada; quedando por tanto como U» | de tres d¡M.

Inca catorce de Agosto de mil nove
cientos trece.—Francisco de Paula Ca- 
plio —Miguel Sampol.

Núm. 1867
Don Mateo Hiera Morey, 3u«& mumcipal 

Letrado de la ciudad de Manacor, Ba
leares.
Hago saber: que por el presente edicto 

se saca á pública subasta por término de 
diez días la finca que se expresará, En 
loe autoe juicio verbal que a^gue D, Ra- 5 
fael Nadaly Ribot contra D. Jerónimo § 
Surada Castor sobre pago.

Una pieza de tierra situada en el tér- I 
mino de Bantafiy procedente del predio I 
Can Maimó de extensión de nn cuartón ó I 
sean 17 áreas 75 centiáreas cercada de j 
parad que liada al Norte con tierras de । 
Migas! Vidal y Vidal, el Este con camino (
público y el dar con tierras du N. (a) Coe- i 
que, evaluada en quinientas veinte pesetas. L

La subasta tenazá lugar el día veinte ? 
y nueve dei actual á las diez eu la Bala 
audiencia de este Juzgado, bajo loa pao- r 
ios y condiciones siguientes:

1 a Para lomar parle en le subasta to* í 
do iioíiadcr consignará previamente en L 
mesa dei Juzgado ol diez pof* ciento del [ 
justiprecio.

2 .a Serán de cargo del comprador ios 
gastos de subasta y remate, escritura de 
traspaso y derechos alodiales que acaso 
resQiien sobre ¡a finca.

3 .° Después dei remate no se admitirá 
ai comprador ningana reclamación y ten
drá que conformaise respecto de «os títu
los de propiedad, á lo qae resalte del es
pedíante.

4 .° No se admitirá postara que no ca
bra las dos terceras partes del justiprecio.

En sa consecuencia quien quiera tomar 
parte en la referida súbanla acuda en el 
¡ocal de este Juzgado el dia y hora seña* 
lados ai efecto.

Manacor á diez y seis de Agosto de mil 
novecientos tr«ce.—Mateo Riera,—Ante 
mi, Lorenzo Bosch,

Núm. 1850
CIRCULO MALLORQUIN 

DE PALMA DE MALLOBUA

Concurso para la ejecución de las obras 
de reforma del edificio de la Sociedad.
Presupuesto 244.701*79 pesetas. — 

Plazo de ejusacioo 18 meses.—Fianza 
en garantía d9 la obras, 10.000*00 pese- 
¡as.—Depósito provisional pata tomar 
parte en ni concurso, 1000‘0u peseta».

Los pianos, pliegos de condiciones fa* 
faltativas y económicas, y el presupuesto 
•le las mencionadas obras, se hallarán de 
atmifiesto desde asta fecha en xa Secruta 
ia ae la mencionada Sociedad, calle del 

Jooquistadoí n.® 27,
Las proposiciones deberán prosentarae 

id pliegos cerrados y serán admitidos 
Lias i a las once del día 15 de Septiembre 
del corriente aña.

Dichas proposiciones deberán redactar* 
ue con sujecióa al modelo inserto al final 
del presente anuncio, extendiéndose en 
papel sellado de ana peseta clase 11, 
acompañadsc del documento que acredite 
haber constituido en la Caja del Circulo 
Mallorquín el depósito provisional ante
riormente mencionado.

La Junta Directiva del Círculo Mailor* 
quiu se rouuífá el dm 15 de Septiembre 
del corriente año a las doce, pata proce
der á la apertura de ios pliegos presenta
dos y estudio de las proposiciones conrres* 
pondieutes, y teniendo eu cuenta todas 
las ventajas ofrecidas, garantías del con
cursante y demás circunstancias que juz-

Modelo de Proposición
D. N. N. vecino de..... según cédula 

personal núm.,... domíciiiado en... calle 
de...núm.......en su nombre (ó en nom
bre de D. N. N. vecino de...., domiciliado 
en....calle de.......núm.......para 1c que se 
halla competentemente autorizado) ente
rado dei anuncio, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas y preanpuesto 
correspondiente á les obras de reforma del 
edificio de la Sociedad Círculo Mallorquín 
de Palma do Mallorca, se compromete á 
ejecutar dichas obras con extricta eujeción 
á los documentos expresados y.... (aquí 
la proposición enumerando las ventajee 
que se ofrecen respecto á presupuesto ó 
precios unitarios, plazo total de ejecución, 
plazos parciales favoreciendo la oempati- 
bilidad de las obras con la vida uotmal del 
Círculo, garantías, y demás conoacíonea 
que crea conveniente hacer constar el 
concursante). (Fecha y Firma).

Palma 20 de Agosto de 1913,—El Pre* 
Bidente, P. A., GuiHermo DezcaUax y 
Montle,

Núm. 1802
CONTRIBUCION URBANA

Primer semestre de 1913
Don Francisco Kirchhofer Sorá, Recau

dador de Contribuciones é Impuestos 
de las Zonas de Inca y Manacor de las
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir, 
Hago saber; Que en ei expediente que 

• instiuyo contra D, Gabriel Maten Bas- 
quets hoy Gabriel Matea Figaerola, Fran- 

| cisca Ana y María Figaerola Llabrés, ve
cinos de Inca por débitos del concepto 
contributivo y semestre arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 8 de Agosto 
1913 la sigaiente

Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisfecho Don Gabriel Matea 
Fígueroia, Francisca Ana y María Flgae- 
roia Llabrés sus descubiertos que se les 
tienen reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta del inmueble ó inmuebles 
pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto 
ce verificará bajo mi presidencia ei dla. 
6 de Septiembre 1913 y hora de ¡as once 
de la mañana en la Oficina Recauóotoria 
Mallorca 23-Inca siendo posturas admi- 
alóles en la subasta las que cubran las 
dus terceras partee del importe de ¡a. 
capitalización, respetando los gravámenes»

Notifiquese eata providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acteedcraa hi- 
ooiecarioe en so caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Casas. 
Consistoriales, Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia y Gacela de Madrid.

Ln que hago público por medio del pre
sente enuncio, adviriiendo conocí- 
mieuto de los que desearen, tomar parte en 
la Bubseta anunciada, que ésta ee celebrará 
en el local, día y hora que expresa dicha 
providencia, y que se establecen las si
guientes condiciones en cumplimiento de 
io dispuesto en el axiíoaio 95 de la Ins
trucción de 26 da Abril de 1900.

1.a Que los bienes trabados y á cuya 
en ajenación se ha de proceder, b o u los 
comprendidos en la siguiente seFación;

Clase, cabida y situación de la finca
Une casa calle del Trinquete número 

10, no cañeta su medida y linda por 
la derecha entiando con otra y corral de 
Podro Jaén Ferrar hoy aae herederos, 
por la izquierda la de Juana Ana Mir 
Pon y por el fondo con cotral de Juana 
Ana Vallespir, ínaoríia al número 5088 
ai folio 102 vuelto del tomo 1101 libro 
117 de Inca previo traslado de domlniot

Está gravada son el alodio al Espado 
antea del Sr, Paborde y una mitad indi
visa eu la misma con el asufraoto á favor 
de María Fígueroia Llabrés.

Capitalizada ai 4 por 100 por ser fino» 
urbana 400*00 pesetas, valor para la sa- 
basta 400*00 id.

2,* Qae los deudores ó sus canea* 
habientes, y ios acreedores hípoieoarioe 
en eu caso, pueden librar las tincas hasta 
el momento de celebrarse la suoaeta, 
pingando el principal, recargos, ó dietas 
cusías y demás gastos del procedimiento.

3? Que loa titolos de propiedad de
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!o b  inmaeblei eetáa de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel soto, y que loe licitadoree deberán 
conformaree con ellos y no tendrán de
recho á exigir nÍDganoe otros.

4,* Que será leqalsito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que 
los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100 
del valor liquido de los bienes que inten
ten rematar.

5.* Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6? Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venia por negarse el adjudi
catario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito que 
ingresará en la Caja General de Depó
sitos.

Inca á 31 de Julio de 1913 —Kl Re
caudador, Francisco Kirohhofer.

Núm. 1777
CONTRIBUCION RUSTICA

Pedro Bosch Rubí.
Miguel Cañellas Romaguera. 
Juana M.a Cantallops Mui. 
Sebastián Callejas Salord 
Antonio Estarás Castelió. 
Sebastián Garau Jaume.
Antonio Gil Terrasa.
José Mas Farree Areflo 
Bartolomé Oiiver Fullana. 
M.B Ana Palmer Olivar.
M/ Magdalena Poroel Bonet, 
Antonio Pujol.
Bartolomé Sastre Fullana. 
Miguel Sampol Bestard.
Rafael Sane Pol.
José Forteza Miró.
Colono de Son Mir, 
Id. Ca‘n Vaáell. 
Id, Cá Se Señora, 
Id, Ca‘n Col. 
Id, Son Cladere. 
Id. Son Coch.
Id, Camp de dea.

Uriana
Y URBANA 

_ ’

Año 1913,—#.° trimestre
Don Jaime Ignacio Salem Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos al con- i 
cepto y periodo expresado se encuentran | 
comprendidos loe contribuyentes deudo- j 
res que ha continuación se relacionan 
sin que conste tengan en esta localidad ? 
persona que les represente; en vieta de í 
lo cual expongo el presente h'dioto para | 
que pueda llegar á conocimiento de los ; 
mismos que con fecha 21 Junio de 1913 ¡ 
se ha dictado la siguiente:

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instruc- * 
ción de 26 Abril de 1900 declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y re- i 
cargo del 10 por 100 sobre el impone 
total del descubierto á Jos contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifiquese á ios miemos esta provi- 
deuda á fin de que puedan satisfacer sus 
dábidos durante el plazo de veinte y 
cuatro horas advirtiéndole que de no 
verificarlo se procederá inmediatamenie f 
al embargo de todos sus bienes señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expidirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la , 
Propiedad de este partido para la ano
tación preventiva del embargo,

NOMBRES Y APELLIDOS
Poetu

fíúetiQa
Antonio Cano García, 2'07
Gabriel Cortés Fortsaa. • 65*82
Jaime Coiomar Togores, a 2*29
Luisa Ferragut Capó. i 3*06
Gabriel Garau Oiiver. 4*80
María Llabrés Pascual. • 3*97
Adela Marques Luigí. 1 60*26
Rosa Miralles Roeelló, • 11*45
María L Oiiver Vitalia. 31*30
María Sastre Ribas. a 1-75
Jaime Salom Cabrer. ■ 2*67
Antonio Seria Oompañy, a 4*69
Juan Oiiver Bibiloni, • 13*42
Antonio Vích Mut, • 4*64 r
Colono del Retiro. a 3*00 5
Id. Son Ferrar. 4*64 í
Id, Casas Noves. • 1*75
Id. del Rafal. ■ 4*37
Id. Son Apau. ■ 6*38
Id. Son Magraner. a 5*29
Id. Son Magraner. ■ 4*57
Id. Can Biida. & 1‘91
Id, Torre des Rellotge. • 4*64
Id* Son Gíbert. 4*75
Id. Son Fiol. 6*65
Id, Son Prunés. 8*38 .
Id, Son Prunés, 4*37
Id. Poutiró. 20*72
Id, des Fornet. 4*09
Id. La Tórrete. 1*75 í
Id. del Hoatatat, • 1*91

Semestres
Francisco de Paula Sampol, a 1*86 í
Juan Arbon* Pon. ■ 1*86
Catahna Bortái Enfloñat. I 1*86 [

Antonio Aguiió Valectí, 
Esperanza Arabí Tur. 
Antonia Alemañy Tous. 
Pablo Amengual Ros. 
Juan Amer 0‘Donell. 
P. Juan Bauzá Martinez, 
J. María Bauzá Vidal. 
P. Juan Bauzá Martínez 
José Bauzá Martinez. 
Antonio Basa Roselló, 
Vicente Beltrán Más. 
Antonio Blbtloni Font, 
Francisco Bonafé Amorós. 
Antonio Bosch Pujol. 
Fronoisca Briñón Bosquete. 
Beinardo Cabo! Cardona. 
Jerónimo Cardell Bennasar. 
Bartolomé Castelió Quetglae. 
Antonia Cañellse Peyeras 
Jatin Calvó Oiiver.
Clotilde Emeieria Carreras Paz, 
Juan Carbonell Mertorell, 
Gabriel Cerdá Pastor.
M • Magdalena Cirer Arbona. 
Circo Palmesano.
José Cortés Fueter, 
Pablo Gomas Ramonell. 
José Crespí Pone.
José Crespí Terrades. 
Francisco Domínguez Molina. 
Catalina Darán Amengual. 
Sebastián Fa’coner Bonet, 
María Forteza Pomar.
Catalina Ana Fueter Aguiió. 
Antonio Gelabert L'abrés. 
Juan Gil Coll, 
Antonio Llull Planas.
Gabriel Llull Vidal. 
Bartolomé Martorell Catalá, 
Catalina Matas Jaume.
Jaime Maten Marti. 
M.a Magdalena Más Gomila. 
Catalina Motta Roselló. 
Magdalena Morro Esteva. 
Antonio Murante Porciola. 
Bartolomé Nadal Bosch, 
Miguel Oiiver Molí, 
Leonardo Oiiver Moraguee, 
Antonia Ordioas Dole. 
Josefa Palmer Bover.
Margarita Palmer Palmer. 
Margarita Perpiña Peyeras. 
Antonia Ana Perelló Amer. 
Francisca A. Pizá Símonet. 
Jaime Pícornell Baroeló, 
María Pia Alemañy, 
Catalina M a Prohens Castelió. 
Bartolomé Ramón Vidal.
Pedro Ramón Ramón. 
Pedro Rene Torteil. 
M,a Francisca Ripoll Mayor. 
María Rita Expósito.
Ramón Rotger Llorens. 
Guillermo Roca Cánaves. 
Antonio Roselló Danús. 
Bartolomé Rabí Ruilán. 
Bartolomé Rubio Rulián. 
Antonio Salom Alou. 
Rosa Sastre Vallcaneraa. 
Francisco de P, Sampol Cerdá. 
Catalina Síngala Pierae. 
Sebastián Simó Canet.
Vicente Simó Roca. 
Jaime Tomás Carbouell, 
Juan Vanrell Amorós, 
Ignacio Verger Sorá,

PoMtU Peitu

2*73 Ana Villalonga Feliu, 43*20 Anuales
2*40 Aurora Villalba Carbonell. 4*29 Juan Alomar Alomar. ■ 3*033*17 Comunidad Religiosa Sta. Magd.a 2*40 Hdros. de Miguel Garcías Sintea ■ 2'50

■ 3*031*75 Francisca Aguiió Forteza. 4*74 Catalina Gomila Beseana.
2*51 Margarita Arbós Pujol, 4*04 Maria Lladó Roca. • 3*032*73 Juan Arbona Pon 3*35 Catalina Lladó Roca. • 3*03

• 3-03
• 1'01

1*96 Catalina Borrás Ensefiat, 11*37 Sebastián Lladó Roca.
2*40 M.* Magdalena Bordoy Gelabert. 4*74 Gabriel Oiiver Salvá,
1*75 Miguel Campe Abraham, 1*89 Gabriel Reos Gordiola. • 3'03
2*73 Catalina Cardell Bosch. 2*84 Martin Rebasa Llabrés. • 1'77
2*18 Jerónimo Castaño Lull. 5*68 Jerónimo Tomás Ferrer, ■ 3*29
2*18 María Crespí Vích 2*27 Pedro Tomás Ferrer. • 8'29
2*18 Guillermo Fíguerola Martorell. 5*68 Margarita Vidal Vicens. • 3*55
1*88 Juan Fran Pone y otro. 2*47 Magín Abrahám Juan. . 1*01
3*06 Magia Fullana Ferrer. 2*84 Juana Ana Alemañy Oiiver . 2-02
7*85 Maíeo Garau Cañellas. 3*98 Francisca Amengual Salvá. . 1'77
2*95 Antonio Gil Terrasa 1*89 Antonia Baroeló Porce!. . 2'28
2*18 Rafael Gonzales Sánchez, 11*37 Juan Balaguer Vaquer. . 2'02
2*95 Antonia Llompart Juan. 2*84 Mateo Bordoy Morante. . 2'50
2*95 Catalina Martinez de Hervía. 3*92 Bernardo Cabrer París, . 0'50
2*40 Esperanzá Martorell Comás. 2‘84 Pedro José Cardell Oledera, . 3'03
2*73 María Martorell Bonet. 7*39 Margarita Ciar Salvá. . 0'50
2*95 Adela Marques Seguí. 3*79 Monserrate Escalas Cañellas. . 1'77

Catalina Martorell Ensefiat. 2*15 Magdalena Fernandez Arbós. . 1*77
Juan Mir Ribas. 16*61 Sebastián Ferrer Tone. . 1*01

2*27 Rosa Miralles Roselló. 2*84 Francisca Flexas Cistell. . 1*77
6*06 Esteban Mut Reioés. 5*68 Antonio Fiorit Capó . 2*28
4*11 Bartolomé Oiiver Salvá. 1*89 Magdalena Font Oarbonell . 3*03
2*27 Catalina Ordinas Tugoree. 2*02 Miguel Frau Vsrdera. . 2*50
2*40 Antonio Pericas Saus. 4*55 Isabel Maria Gareo. . ‘2*50
1*89 Rafael Ribas Tugores 2*84 Pragedas Garau Pozcel. . 1*52
3*41 Bartolomé Roselló. 1*89 Gabriel Gelabert Calafell. . 1'26
7*96 Bartolomé Salas Llobera. 3*22 Domingo Juaneda Veñy. . 2‘28
3*41 Jaime Stdóm Cabrer. 4*74 Maria Lladó Cañellas. . 0*76
6*32 Guillermo Tugores Obrador, 1*89 Jeronima Mas Bit-celó, . 3'03
9*35 Gumereinda Valenti Fort.* Aguiió, 2*40 Carmen Marti March. . 3*03

14*21 Tomás Vidal Morey. 1*89 Catalina Mandilego . 3'29
11*37 Catalina Mandilego Covas. . 3'29
23*03 Semestres Antonio Mesquida Riera. , 3*03

7*39 Andrés Coll Crespí. 2*98 Ana Molí Barueló. , 2'03
7*07 Marta Magdalena Estados Gallur. 1*90 Damian Monserrat Noguera. . 2*28

20*53 José Far Gordiola 2*90 Catalina Morey Rigo. . 3*03
23*24 Lorenzo Far Gordiola. 2*90 Juan Monserrat Vidal. . 2'02
18*25 Sebastián Ferrer Servara. 3*41 Jaime Monserrat Balaguer. . 3*55

9*47 Magdalena Flexas Estela 3*41 Bartolomé Palmer Coll. . 3*29
3*66 Bartolomé Gaya Oiiver 2*40 Bartolomé Pascual Estareilas. . 3*03
8*53 Antonia Horrach Fiorit. 2*90 Antonio PicoiLeil Juün. . 1*52
2*53 Catalina Llináe Cladsra. 2*65 Margarita Planas Calafell . 3'03

12*13 Catalina Olives Rigo 3*54 Antonio Ribas Tugoree. , 2'28
10*86 Pedio Pons Sabatar. 3*04 1 Pedro Rigo Mir. , 3*03
4*61 Magdalena P^jol Villalonga. 1*90 ó ntonío Roca Abraham, . 3*29

18*00 Andrea Quelglaa Qoelglae 2*90 ! Jeronima Roca Bosch. . 2'28
8‘63 Antonio Roca Mas. 3*54 M'guel Salva Cardell, 3-03

10*61 Tomás Salvá Palmer, 3*41 Antonio Salom Jaume. , 3*29
9*98 Magín Ignacio Terrades. 2*90 Antonio Segura Ssgura. 3*03
5*68 Franctaco Alemañy Pereiló, 3*41 Mateo Terrasa Bover. , 2*02
9*47 Juna Aloy Servera. 1'90 José Tomás Carbouell, 2'28
3*28 José Bauzá Tomás, 2*90 Bartolomé Verdera Amengual. , 2'23
8*53 Magdalena Bujosa Alemañy. 3*04 Miguel Verdera Amengual. , 2'28
8*53j Juan Caiafat Sevilla. 1*90 Salvador Bosch, , 1'26

32*27 Margarita Ciar Reig, 2*53 Pedra Oirerol Llompart. , 2*28
17*62 Salvador Ciar Mut. 3*41 Antonio Gari B ver. . 0'50
3*92 Sebastián Coll Santandreu. 2*65 Miguel Munar Pou. , 2*02

18*25 Jaime Colomar Tugores. 1*90 Catalina Serra Frau. , 1'52
10*80 Antonio Estarás Castelió. 2*53 Antonio Tomás L'ompart, 1*26

1*89 Sebastián Espeses Coll. 2*53 Aei pues, en cumplimiento de lo pie-
5*11 Antonia Font Font. 3*16 ceptuado en los párrafos 3.° y 4 dfl
4*36 Bartolomé Font Balaguer. 1*90 líenlo 142 de la Instrucción de 26 Abril
7*39 Rafael Frau Juan, 2*78 de 19UU ee publica el presente Edicto e
3*79 Gabriel Garau Oiiver. 2*78 la Gacrta de M drid, B l e t in OFíCIAu

5*68 Guillermo Genestar Mulet. 3*41 y en la tablilla de anuncios de )• Cata
5*30 Jaime Lladó Balaguer. 2*90 Consistorial firmando un duplicado a»

27*73 Felio Más Oiiver, 3*16 mismo el Sr. Alcalde para que surta eo®
3*16 Francisco Matas Ramón, 1*90 efectos en el expediente general que •
2*84 Andrés Match Muntaner, 3*41 efecto se está instruyendo.
2*84 Margarita Más Sauna. 2*28 Paima 5 Agosto 1913.—El Agenta
2*91 Micaela Mezquida Mora. 2*28 cativo, Jaime Ignacio Salom.

16*23 Cstalina Mir Ribas. 2*53
2*84

13*52
María Monserrat Rigo. 
Francisca Mut Reioés.

1*90
2*90 Núm, 1833

2*53 Juan Palmer Gil. 3*04 COMPAÑIA ARRENDATARIA
19*39 Barbara Palmer Oiiver. 3*16 de las Satinas de Torrevieja
7*96 Ana Perelló Nadal. 2*28 La Junta de Gobierno de esta Oompa*
4*55 Pedro Pericáe Marcó. 2*90 fita ha acordado convocar la Junta
5*30 Gaepar Porcal Pujol, 3*41 ral á sesión ordinaria cara el día ,UB

40*29 Juena A. Ramón Tugoree. 2*90 Septiembre próximo á las 8 de la oocne,
24*19 María Reix Jaume. 2*53 en las oficines de dicha Sociedad en esta
11*56 Margarita Solé Roca, 3*41 cinital. calle Palacio número 49.
4*17 Maria Salord Comas, 2*28 El depósito de tas acciones p® *

13*26 Margarita Sitjar Salieras. 2*28 á dicha Junta, puede verificarse desee
3*16 Bartolomé Miró Oiiver. 2*28 día 24 al 27 del exnresado tués,

10*42 Juan Taberner Baroeló. 3*41 inclusive, en la caja de esta Sooiedao, 
la del Crédito Balear ó del Fomento ag2*40 Juan Tomás Llompart. 1*90

2*41 Damian Tomas Amengual. 1*90 cola de Malloroe.
5*58 Esperanza Tocho Ros. 2*90 1 Palma 18 de Aeosto de 1913.—
4*74 Autonio Tomás Aloioa, 2*90 sidente, Pedro A, Servera.—P-

22*74 
7*45
6*19

23*24 
TU

Ana Vaquer Gelabert, 
Margarita Vidal Bibiloni. 
Pablo Vidal Garrió, 
Jaime Tomás Mulet.
José Riera Maeinet,

1*90
2*65
2*90
2*78
2'53

J- de G.—El Secretario sustituto, 
Más.

í'ALMA,-BaoV»M-TlN«aÁn6> ,

M.C.D. 2022


